
Plan sectorial 2010 - 2014
En cumplimiento de lo ordenado por la Ley General de Educación 115 de 1994 y la Ley

1450 de 2011, la política educativa del Gobierno Nacional, contenida en el Plan Nacional de
Desarrollo 2010-2014, está en armonía con los propósitos del Plan Nacional Decenal, en
cuanto:

# Se orienta a garantizar la cobertura, la calidad y la pertinencia, consolidando una política
de Estado que articula el sistema educativo de manera incluyente, coherente y con
flexibilidad pedagógica en sus diferentes niveles de educación inicial, básica, media,
superior y de formación para el trabajo.

# Se propone asegurar e incrementar los recursos estatales y privados destinados a la
educación oficial y mejorar la capacidad de gestión de las instituciones del Estado.

# Busca promover una cultura de paz, ciudadanía y familia, basada en una educación que
trabaje en conocimientos, actitudes, habilidades, emociones y competencias; que
desarrolle, en todos los actores educativos, la autonomía moral y ética, a partir de la
reflexión sobre la acción, y promueva el diseño e implementación de estrategias
pedagógicas que garanticen la efectiva vinculación de la familia como principal
responsable del proceso de formación de sus integrantes.

# Genera las condiciones para fortalecer la calidad de la educación superior, la formación
de educación de alto nivel (maestrías, doctorados y pos doctorados) y la articulación de
la educación técnica y tecnológica al sector productivo.

# Provee de mecanismos para velar por la inclusión de la población y el respeto a la
diversidad, según etnia, género, opción sexual, discapacidad, excepcionalidad, edad,
credo, desplazamiento, reclusión, reinserción o desvinculación social, y genera
condiciones de atención especial a las poblaciones que lo requieran.

# Define los componentes que fortalecen una cultura de la investigación y fomentan el
desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación entre las diferentes instituciones,
niveles educativos y sectores.

# Establece las responsabilidades para garantizar el acceso, uso y apropiación crítica de las
Tecnologías de Información y Comunicación, TIC, como herramientas para el
aprendizaje, la creatividad, el avance científico, tecnológico y cultural.

# Traza los lineamientos que han de consolidar la educación inicial como un propósito
intersectorial e intercultural, determinante para el desarrollo humano, la participación
social y ciudadana y el manejo de los elementos tecnológicos que ofrece el entorno.
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